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El desé\t'follo nacional, entend'ido C0:110 "desarrollo y pro!":locjón .' 

df::l hornbt'e", a tr'a vés del Bien Común y de la Just'jcia Social, tal cnmo io 

traduce el programa de gobierno del' Presidente LUIS H~RRERA CAMPINS, par

t2 dE:l SJrJt;c':,to de lú i gualdad de condicione~: y de opnrtun/dades T)(\l'a le 

part'ici¡J:ición de la pobiación en 'la tarea de construir s~/ pYopi;) dE' ~,t ino. 

La satisfac i5n de necesidades b§S;C3S d~ alimentación, vivien -

da, edli:Qción, asistencia sanitaria, oportunidades de empleo, etc, sign~

fica, en ú1tin~Ct 'instancid, un mejoY'i'tIlliento de la cal"idad de vidi~ de nu:;:s·· 

tra población, y un a mayor oportunidad de acceso para su participJci6~ en 

la tarea del desarrollo. 

Esta situación plantea una serie de retos qU 2 se'han traducido -
''--

en la defin'¡ció:1 d(~ ,ma política social audaz, di r i 9ida a la forni'i'¡::l C(W¡:¡ 

eje sobre el cual se han estructurado los pl~nes y programJS del Ga sierno. 

En este ámbito la situaci6n de la mUjer ha sido punta fo:~l de -

interés, por la evidencia de que es, en este grupo dE la población) do~ d e 

se concentra el mayor grado de posibilidades de cambio de la fan!ilia vene 

zolana h~ci a un~ mayor participación y justicia social. 

La coord'inación de la P9l"ítica social ha sido el ObjEt-ivo Pi"iOf'_i 

tario de l a actuaci6n del Despacho del Mi~istro de Estndo para la Partici 

paci6n de la Mujer en el D~sarrollo •. durante el a~o 1981. 

Dentro de esta perspectiva ha sido neces 5rio abordar desde los as 

pectos jur~dicos que involucran l as relaciones de los miembros de la fami 
"!ia~ hilstalas po~:'ibiiidJ.d("s de ir:ipler;¡c:íltar medidas concretas que giJran .. 

un mejoramiento rcal de l as condiciones de irgreso familiar. 


